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32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2023/12/05 

 

Proceso: INVITACIÓN PRIVADA No. 035-2023 

 

Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE RECURSOS DE NUBE PUBLICA Y 

SERVICIOS CONEXOS PARA LA PUBLICACIÓN WEB, SOPORTE, 

MANTENIMIENTO Y SERVICIO EN LINEA DEL COMPONENTE DEL LMS 

MOODLE DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EN SUS DIFERENTES 

INSTANCIAS PRODUCTIVAS. 

 

Presupuesto oficial: TRESCIENTOS CINCO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($305.051.400,00) M/CTE. INCLUIDO IVA. 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/11/27 

 

[No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 MERCANET S.A.S. 830.030.718-9 $ 270.000.000 $ 270.000.000 

2 IT270 S.A.S. 901.008.323-9 $ 233.539.496 $ 277.912.000 

3 SINAPSYS IT S.A.S. 900.676.387-0 $ 234.736.134 $ 279.335.999 

4 EDU LABS S.A.S. 900.435.931-4 $ 290.000.000 $ 290.000.000 

5 CONSORCIO UPP N/A $ 254.621.849 $ 303.000.000 

 

 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: MERCANET S.A.S. 

NIT/CC: 830.030.718-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 
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1 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá 

diligenciar el FORMATO 7 RELACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 

siguientes parámetros: a) La información 

suministrada, se entiende bajo la gravedad del 

juramento y debe ser correlativa a la 

documentación aportada. b) El formato debe ir 

firmado por el representante legal del proponente 

y/o suplente debidamente facultado para ello. c) 

Tenga en cuenta que todos los campos del formato 

deben estar diligenciados. La Universidad podrá 

verificar la información contenida en el formato con 

los documentos anexos que hacen parte integral 

de la oferta. d) En todo caso la Universidad podrá 

validar la información que se aporte en las 

certificaciones. En caso de discrepancia entre el 

formato de experiencia y la documentación 

aportada, para tal efecto, prevalecerá la 

documentación aportada. El oferente deberá 

presentar máximo TRES (03) certificaciones y/o 

actas de terminación y/o acta de liquidación sobre 

el cumplimiento de contratos. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito 

 

2 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST). Certificado expedido por la ARL respecto 

al cumplimiento del SGSST y los estándares 

mínimos en SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 

mínimo de 86% (aceptable). 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. 

 

 Allega el documento faltante: Certificado un 

cumplimiento de 88,5% cumplimiento del 

SGSST y los estándares mínimos en SST. 

3 

FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO 

DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(SG-SST), debidamente diligenciado y firmado por 

el representante legal del proponente. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 

indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito.  

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: IT270 S.A.S. 

NIT/CC: 901.008.323-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá 

diligenciar el FORMATO 7 RELACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito.  
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siguientes parámetros: a) La información 

suministrada, se entiende bajo la gravedad del 

juramento y debe ser correlativa a la 

documentación aportada. b) El formato debe ir 

firmado por el representante legal del proponente 

y/o suplente debidamente facultado para ello. c) 

Tenga en cuenta que todos los campos del formato 

deben estar diligenciados. La Universidad podrá 

verificar la información contenida en el formato con 

los documentos anexos que hacen parte integral 

de la oferta. d) En todo caso la Universidad podrá 

validar la información que se aporte en las 

certificaciones. En caso de discrepancia entre el 

formato de experiencia y la documentación 

aportada, para tal efecto, prevalecerá la 

documentación aportada. El oferente deberá 

presentar máximo TRES (03) certificaciones y/o 

actas de terminación y/o acta de liquidación sobre 

el cumplimiento de contratos. 

2 

Renovar servicios para el consumo de nube AWS 

y servicios conexos para el mantenimiento de la 

plataforma Moodle.  

 

NOTA TÉCNICA 1: Para la ejecución contractual 

se debe dar cumplimiento a lo establecido por el 

anexo 1 Especificaciones Técnicas. 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito.  

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: SINAPSYS IT S.A.S. 

NIT/CC: 900.676.387-0 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá 

diligenciar el FORMATO 7 RELACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 

siguientes parámetros: a) La información 

suministrada, se entiende bajo la gravedad del 

juramento y debe ser correlativa a la 

documentación aportada. b) El formato debe ir 

firmado por el representante legal del proponente 

y/o suplente debidamente facultado para ello. c) 

Tenga en cuenta que todos los campos del formato 

deben estar diligenciados. La Universidad podrá 

verificar la información contenida en el formato con 

los documentos anexos que hacen parte integral 

de la oferta. d) En todo caso la Universidad podrá 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  
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validar la información que se aporte en las 

certificaciones. En caso de discrepancia entre el 

formato de experiencia y la documentación 

aportada, para tal efecto, prevalecerá la 

documentación aportada. El oferente deberá 

presentar máximo TRES (03) certificaciones y/o 

actas de terminación y/o acta de liquidación sobre 

el cumplimiento de contratos. 

2 

Renovar servicios para el consumo de nube AWS 

y servicios conexos para el mantenimiento de la 

plataforma Moodle.  

 

NOTA TÉCNICA 1: Para la ejecución contractual 

se debe dar cumplimiento a lo establecido por el 

anexo 1 Especificaciones Técnicas. 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  

 

3 

El oferente persona natural o jurídica deberá 

presentar certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de 

Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de renovación adelantado 

en los plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 

1082 de 2015 y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de expedición de dicho 

certificado no puede ser superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el 

caso de figuras asociativas cada uno de los 

integrantes deberá cumplir individualmente con 

este requisito. Los bienes y servicios para 

suministrar a la Universidad de Cundinamarca del 

que trata la presente invitación a cotizar deben 

estar codificados en el Clasificador de Bienes y 

Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC).  

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  

 

4 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST). Certificado expedido por la ARL respecto 

al cumplimiento del SGSST y los estándares 

mínimos en SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  

 

5 

FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO 

DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(SG-SST), debidamente diligenciado y firmado por 

el representante legal del proponente. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 

indicado en este numeral. 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  
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NOMBRE DEL OFERENTE: EDU LABS S.A.S. 

NIT/CC: 900.435.931-4 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá 

diligenciar el FORMATO 7 RELACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 

siguientes parámetros: a) La información suministrada, 

se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 

correlativa a la documentación aportada. b) El formato 

debe ir firmado por el representante legal del proponente 

y/o suplente debidamente facultado para ello. c) Tenga 

en cuenta que todos los campos del formato deben estar 

diligenciados. La Universidad podrá verificar la 

información contenida en el formato con los documentos 

anexos que hacen parte integral de la oferta. d) En todo 

caso la Universidad podrá validar la información que se 

aporte en las certificaciones. En caso de discrepancia 

entre el formato de experiencia y la documentación 

aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación 

aportada. El oferente deberá presentar máximo TRES 

(03) certificaciones y/o actas de terminación y/o acta de 

liquidación sobre el cumplimiento de contratos. 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: CONSORCIO UPP 

NIT/CC: N/A 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Renovar servicios para el consumo de nube AWS 

y servicios conexos para el mantenimiento de la 

plataforma Moodle.  

 

NOTA TÉCNICA 1: Para la ejecución contractual 

se debe dar cumplimiento a lo establecido por el 

anexo 1 Especificaciones Técnicas. 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  

 

2 

El oferente persona natural o jurídica deberá 

presentar certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de 

Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de renovación adelantado 

en los plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  
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1082 de 2015 y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de expedición de dicho 

certificado no puede ser superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el 

caso de figuras asociativas cada uno de los 

integrantes deberá cumplir individualmente con 

este requisito. Los bienes y servicios para 

suministrar a la Universidad de Cundinamarca del 

que trata la presente invitación a cotizar deben 

estar codificados en el Clasificador de Bienes y 

Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC).  

3 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST). Certificado expedido por la ARL respecto 

al cumplimiento del SGSST y los estándares 

mínimos en SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). 

NO CUMPLE con el requisito, dado a que el 

oferente no presenta subsanación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
[En este campo deberá relacionar a todos los oferentes e indicar su estado final en la 

evaluación. verifique las causales de rechazo de la solicitud de cotización. Organizar 

las cotizaciones en orden ascendente (de menor a mayor), de acuerdo con el valor 

ofertado antes de IVA e impuestos] 

 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 MERCANET S.A.S. 830.030.718-9 X   

2 IT270 S.A.S. 901.008.323-9  X  

3 SINAPSYS IT S.A.S 900.676.387-0   X 

4 EDU LABS S.A.S. 900.435.931-4   X 

5 CONSORCIO UPP N/A   X 
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4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con [MERCANET S.A.S.]. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO MAYORGA CÁRDENAS 

JEFE OFICINA DE EDUCACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA 
 

Proyectó: Dayana Flórez 

  Oficina de Educación Virtual y a Distancia 

12.1-14 
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